
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00384860- -UNC-ME#FO

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el
virusSARS-CoV2, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante Expediente EX-2021-00384860- -UNC-ME#FO la Facultad de
Odontología solicitó autorización para las actividades presenciales de investigación que
se realizan en los edificios de la Facultad de Odontología, en el marco de las
disposiciones del art. 2 de la RME N.° 1084/2020, en el ámbito de esa Unidad
Académica. Que el respectivo protocolo tendrá aplicación mientras dure el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución Decanal de la Facultad de Odontología N.° 199/2021;

Que con fecha 9 de agosto se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de



habilitación de dichas actividades y el Protocolo correspondiente para su consideración.

Que con fecha 24 de agosto, el COE se expidió estableciendo que el protocolo
propuesto resulta correcto desde el punto de vista de la bioseguridad, conforme las
normas, protocolos y demás instrumentos sanitarios vigentes y dispuso aprobar dichos
instrumentos, habilitando las actividades de acuerdo a los lineamientos allí establecidos;
 

Por ello,

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el protocolo COVID-19 RETORNO DE ACTIVIDADES DE
INVESTIGACIÓN -Procedimiento Operativo-, que será aplicado mientras esté vigente el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma parte
integrante de la presente, conforme a los términos emitidos por la autorización del
Centro de Operaciones de Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Facultad de Odontología y sus
efectos. Dése difusión.
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RETORNO DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 


FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 


 
 
 


1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 


1.1. OBJETIVO 
 
● Prevenir y evitar el contagio de COVID-19 de persona a persona y la propagación del 
virus SARS-CoV-2 de objetos a personas durante las actividades de investigación.  
 
1.2. ALCANCE Y APLICACIÓN 
 
● Este documento alcanza a todos los puestos de trabajo y actividades de investigación 
realizadas en los edificios de la Facultad de Odontología (FO) en espacios habilitados 
para tal fin. 
● Debe ser aplicado por todas las personas que trabajan o asisten al establecimiento. 
● Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden a 
recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el 
Centro de Operaciones de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la 
Universidad Nacional de Córdoba. 
● El presente documento no reemplaza los Protocolos internos vigentes y aprobados 
por el Consejo Directivo de la FO, sino que complementa a los mismos.  
 
1.3. RESPONSABILIDADES 
 
● La Facultad de Odontología UNC estableció mediante RD-2020-128-E-UNCDEC#FO, 
el Programa de Adecuación Integral de la FO cuyo objetivo es el de trabajar en proyectos 
que garanticen las fases de retorno seguro en cumplimiento de lo requerido por el 
Protocolo Básico Preventivo de la Universidad Nacional de Córdoba. 
● Para aplicar y monitorear el presente protocolo operativo, se conformó el Comité de 
Emergencia Local mediante RD-2020-196-E-UNCDEC#FO, en cumplimiento de la RR-
2020-562-E-UNC-REC y su modificatoria RR-2020-584-E-UNC-REC. 
● Cada laboratorio ubicado en Cátedras, Áreas o sectores de la Facultad implementará 
el presente protocolo según sus jurisdicciones y funciones, y designará un responsable 
inmediato en cada espacio de trabajo para el reporte de asuntos de necesidad y 
urgencia. Tal designación debe quedar documentada y publicada. 
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1.4. DEFINICIONES 
 
a) Investigador responsable: investigador responsable del proyecto y del 
grupo/tesistas/becarios a su cargo dentro de la Institución. 
b) Grupo de trabajo: personas que pertenecen a un proyecto de investigación específico 
y que están a cargo del Investigador Responsable. 
c) Lugar de trabajo: área edificada o no, en la que los investigadores deban realizar sus 
tareas o a la que deban acceder por razón de su trabajo. El lugar de trabajo abarca los 
conceptos de “establecimiento” y “puesto de trabajo” utilizados en la legislación de 
higiene y seguridad en el trabajo de la República Argentina. 
 
1.5. RESPONSABILIDADES 
 
a) El responsable del laboratorio deberá asegurar el cumplimiento del presente protocolo.  
b) La Secretaría de Ciencia y Tecnología, conjuntamente con la Oficina de Gestión en 
Higiene, Seguridad y Medioambiente laboral, y sus responsables, mantendrán 
actualizados los protocolos de actuación ante COVID-19, adecuándose de esta forma a 
las medidas sanitarias oficiales vigentes.  
c) Toda persona (profesionales, administrativos, de servicios varios, etc.) que realice 
actividades en el laboratorio deberá asumir el compromiso de cumplimiento de los 
requisitos pertinentes a su función incluidos en el presente protocolo de la FO aún 
cuando realicen trabajos de investigación en otras dependencias de la UNC y/o fuera de 
ella. 
 
 
2. PAUTAS ORGANIZACIONALES 
 
2.1. AUTORIZACIÓN CONCURRENCIA DE PERSONAL PARA CUBRIR TAREAS 
DE INVESTIGACIÓN. CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN ONLINE. 
 
● El personal que concurra a realizar tareas de investigación en la Unidad Académica, 
deberá solicitar el certificado de autorización online, de manera obligatoria, por el 
tiempo de vigencia de las medidas dispuestas por el DNU 297/2020 y sucesivas, 
nacionales, provinciales y propias de la UNC. 
● Para obtener el certificado se deberá ingresar a la página web de la FO al siguiente 
link de acceso: https://www.odo.unc.edu.ar/covid19/solicitud y completar el 
formulario.  
Deberá solicitarse como mínimo con 24 hs. de anticipación y antes de las 20 hs del día 
previo a su concurrencia a la FO 
Para completar dicha solicitud deberá tener disponible y descargado en su PC o teléfono 
celular: 
▪ Certificado de haber realizado la capacitación virtual “Protocolo de Prevención COVID-
19 del Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (Ver punto 2.2). 
▪ Foto actualizada. 







                                                                                                 


 


 
Página 4 


 


● Deberá verificar la autorización para ingresar a la Unidad Académica accediendo al 
link: https://www.odo.unc.edu.ar/covid19/autorizados desde las 7 hs del día siguiente a 
la solicitud. 
 
2.2. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA DEL CAMPUS VIRTUAL UNC PARA 
TRABAJORES/AS DOCENTES/INVESTIGADORES Y NODOCENTES DE LA 
FACULTAD 
 
● Toda persona debe realizar el curso de capacitación: “Protocolo de Prevención 
COVID–19 - Universidad Nacional de Córdoba”, previamente al retorno de las 
actividades. 
● En el listado de personas autorizadas a retornar solamente podrán figurar aquellas 
que presenten el certificado de la capacitación realizada. 
● El acceso al curso se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-
UNC+AV047+2020_T1/about 
● Una vez finalizado y aprobado el curso, el agente (docente, investigador, técnico y 
nodocente) deberá conservarlo para ser presentado ante quien corresponda y dar 
cumplimiento con lo establecido en el punto 2.1. 
 
2.3. COMUNICACIÓN SOBRE PROTOCOLOS Y OTRAS MEDIDAS ESPECÍFICAS 
PARA LA PREVENCIÓN DE COVID-19 EN LA DEPENDENCIA 
 
● Este Protocolo será difundido a través de las vías de comunicación oficiales de la 
Facultad de Odontología (correo electrónico institucional, página web, redes sociales) 
siendo la Secretaría General y/o la Secretaría de Ciencia y Tecnología, o quien desde 
allí se designe, los encargados de la difusión. 
● Todos los protocolos vigentes se encuentran disponibles en la página de la Facultad 
en el siguiente link: https://www.odo.unc.edu.ar/protocolos-covid 
 
2.4. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA 
 
● Todo personal afectado a actividades de investigación deberá completar, al momento 
de solicitar el certificado de autorización online, la correspondiente DDJJ electrónica. 
El Departamento Médico será el encargado de su control en el caso que el sistema 
detecte alguna incompatibilidad. 
● La organización de los equipos de trabajo y su rotación será coordinada y programada 
por el responsable del laboratorio.  
 
2.5. TRASLADO DEL PERSONAL AL LUGAR DE TRABAJO 
 
● Siempre que sea posible, se recomienda el traslado del personal a su lugar de trabajo 
a través de movilidad propia, evitando el uso de transporte público de pasajeros. 
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● Al movilizarse hacia y desde la organización, debe cumplir con el uso obligatorio de 
barbijo o tapaboca, con las normas de higiene personal y distanciamiento social.  
 
2.6. USO Y PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 
● El personal encargado de realizar la limpieza debe conocer y respetar las rutinas de 
higienización establecidas por el Protocolo de Limpieza y Desinfección de los Espacios 
Físicos de la FO, basadas en las recomendaciones de las autoridades sanitarias, según 
las características de los establecimientos y sus actividades. Su ejecución debe quedar 
registrada en las planillas diseñadas para tal fin (Ver Anexo I). 
 
● La Facultad de Odontología deberá garantizar la provisión de elementos 
indispensables para la higiene y desinfección de los espacios, muebles y útiles a utilizar 
en la etapa de retorno de la actividad. Para ello el Área Económica Financiera es la 
responsable de la compra y el mantenimiento de stock. 
 
● Cada sala, laboratorio y lugar de trabajo deberá contar con dispensadores de solución 
hidroalcohólica al 70% y papel absorbente para desinfectar las superficies de mayor 
contacto, como teclados, perillas de luz, manijas de cajones, equipos de uso común, etc. 
entre uso y uso. 
 
● Para la limpieza y desinfección de los pisos, el personal encargado deberá realizar la 
Técnica de doble balde: 
- Deberán utilizarse dos (2) baldes, uno con agua y detergente para la limpieza (A) y 
otro con agua limpia para el enjuague (B).  
- En primer lugar, se embebe el trapeador en la solución del balde (A) y se procede a 
limpiar la superficie de las zonas más limpias a las más sucias, en un solo sentido, sin 
volver sobre la zona limpia.  
- Luego se sumerge el trapo en el balde (B) y se procede a enjuagar las superficies con 
agua limpia.  
- Se debe tirar el agua y preparar en dicho balde (B), la solución con el desinfectante 
(Solución de Hipoclorito de Sodio al 0,1% o 0,5% según zona). 
- Se debe pasar el trapeador embebido en dicha solución siguiendo el procedimiento 
anterior. Se debe dejar actuar el desinfectante sin enjuagar. 
 
● Cada laboratorio y sanitario deberá contar con cestos de residuos resistentes, con su 
correspondiente bolsa negra. Los residuos biopatogénicos (material de origen animal o 
humano) de los espacios de investigación deberán ser desechados en contenedores con 
bolsa roja. La manipulación de los residuos por parte del personal de Servicios Generales 
deberá seguir las pautas habituales establecidas en el Protocolo de Limpieza y 
Desinfección de los Espacios Físicos de la FO. 
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2.7. PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 
● Todo el personal debe contar con los elementos de protección personal (EPP) 
necesarios -adquiridos a través de subsidios o, eventualmente, provistos por la Unidad 
Académica- los que deben ser utilizados permanentemente, de acuerdo a la tarea que 
deba realizar, mientras se encuentre en los establecimientos de la FO, a fin de controlar 
y minimizar la exposición al virus. 
● El EPP de uso general y obligatorio es el barbijo, preferentemente tricapa. De acuerdo 
a las tareas que se realicen y el sector donde se desarrollen se deben agregar gafas de 
protección y/o máscaras faciales, cofia, bata, guantes de látex o nitrilo.  
● Aquellos EPP entregados por la FO al personal deben quedar debidamente 
registrados según lo exige la Res. SRT 299/11 (Ver Anexo II). Dicha planilla será provista 
por la ASySO de la FO. 
 
2.8. INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS A LOS EDIFICIOS 
 
● El ingreso y egreso al edificio se hará únicamente por los puntos dispuestos para cada 
sector. (Ver plano Anexo III). 
● En aquellos edificios que cuenten con varios accesos se priorizará la implementación 
del sistema de circulación de dos manos o vías, una de ingreso y otra de egreso. Para 
ello se demarcarán los pisos y las puertas, indicando los sentidos de circulación.  
● Se implementará el uso de escaleras de sentido único o de dos manos o vías, para 
acceder y descender a los pisos superiores. 
● El horario de trabajo será definido en función de la actividad a realizar. Cada 
laboratorio debe establecer su franja horaria de trabajo, debiendo priorizar que los 
horarios no coincidan con el ingreso de alumnos y pacientes a fin de evitar la 
aglomeración en los accesos a los edificios.  
● Las personas que ingresen deben tener correctamente colocado el barbijo, desinfectar 
sus calzados en la alfombra sanitizante e higienizar sus manos en el dispenser de alcohol 
en gel o alcohol spray al 70% ubicado en el ingreso. El personal de limpieza debe reponer 
estos insumos. 
● El personal asignado (quien será previamente capacitado para tal actividad) debe 
tomar la temperatura con termómetro infrarrojo a toda persona antes de que esta ingrese 
al edificio. Este instrumento debe ser apto para uso en humanos con una exactitud o 
precisión +/-0.5, resolución 0.1°C. 
● Las personas que ingresen a la institución, luego de la toma de temperatura, 
procederán a registrar su ingreso ya sea en forma individual en la planilla normatizada 
en papel (Ver Anexo IV), informáticamente o por cualquier medio que resulte 
metodológicamente aplicable para la institución a fin de, eventualmente, hacer un rastreo 
epidemiológico. 
● En el caso de que el personal asista a algún edificio que no cuente con el sistema de 
control de ingreso, como por ej. el Edificio de Anatomía donde en el primer piso funcionan 
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laboratorios, deberá registrarse previamente en el Edificio Central y luego dirigirse al 
espacio de trabajo. 
● En caso de que alguna persona, al ingresar registre 37,5͒ grados o más de temperatura 
corporal, no podrá realizar las tareas previstas y se activará el protocolo como posible 
caso sospechoso de COVID-19 llamando al 0800-122-1444. En este caso la persona 
deberá permanecer aislada en el espacio asignado para tal fin. Cada edificio contará con 
una sala de aislamiento identificada en su plano según corresponda. (ver en plano 
Anexo). 
 
2.9. FACTOR DE OCUPACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 
 
● La cantidad máxima de personas que pueden permanecer en cada espacio dependerá 
del factor de ocupación establecido según las pautas de distanciamiento, es decir, de 1 
persona cada 10m2 de superficie, manteniendo siempre 2m de separación entre 
personas.  
● La cantidad de personas para cada oficina, sala, laboratorio o espacio de trabajo 
figurará en cartel visible en la puerta del espacio.  
 
2.10. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE CADA ÁREA 
 
● Cada laboratorio o lugar de trabajo se organizará de tal forma que cumpla con el factor 
de ocupación indicado, de acuerdo a lo definido en el punto 2.9, y de acuerdo al 
organigrama elaborado por el responsable de cada laboratorio  
● Se deberá priorizar la actividad remota debiendo realizarse en el laboratorio sólo 
aquellas tareas que no puedan llevarse a cabo fuera de este espacio. Se recomienda 
evitar la manipulación de papeles. 
● Aquellos laboratorios en los que se recepcionen muestras y luego se entregue material 
procesado deberán establecer días y horarios con la asignación de turnos previos.  
● Tanto los espacios de trabajo como la sala de espera serán despojados de todo 
elemento, mobiliario y accesorios que no sean imprescindibles para las tareas que se 
deban realizar, a fin de facilitar la limpieza y desinfección del ambiente. 


 
2.11. VENTILACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 
 
● La ventilación, como medida técnica, tiene prioridad. Para lograr una adecuada 
ventilación se requiere la circulación permanente de aire, en la medida de lo posible 
cruzada. 
● Tanto los lugares de trabajo como las salas comunes deben permanecer ventilados. 
Para ello, todas las aberturas que disponga el local deben permanecer abiertas 
asegurando la ventilación natural de los espacios.  
● Cuando haya bajas temperaturas, para una correcta ventilación, se debe mantener 
abiertas las ventanas como mínimo 5 cm de manera constante y las puertas. Dicha 
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condición puede ser replanteada a partir del resultado de mediciones realizadas en los 
espacios de trabajo. 
● No es recomendable el uso de ventilación mecánica, ni equipo de aire acondicionado. 
Se deberán seguir las recomendaciones de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo 
(SRT) respecto de su uso. 
● Se debe evitar la realización de trabajos o la permanencia por más de 15 minutos en 
locales sin adecuada ventilación. 
 
2.12. USO DE SANITARIOS 
 
● En los baños de uso común no podrá ingresar más de una persona por vez. 
● Los baños deberán contar con dispensadores de papel higiénico, jabón para manos y 
toallas descartables.  
● Se dispondrá de cartelería con instrucciones sobre el adecuado lavado de manos. 
● El personal de limpieza mantendrá la higiene de las instalaciones de acuerdo a la 
frecuencia y modalidad establecida en el Protocolo de Higiene y Desinfección de los 
Espacios Físicos de la FO. 
 
2.13. USO DE ASCENSORES 
 
● Se desaconseja el uso de los ascensores. Si fuera imprescindible, solo podrá ingresar 
una persona por vez a cada ascensor. 
 
2.14. CARTELERÍA DE REFERENCIA  
 
● Se dotará al edificio de cartelería e información gráfica o en pantallas en los 
laboratorios, pasillos y baños, que refuerce las recomendaciones para el cuidado 
personal y colectivo, en relación con la prevención COVID-19. Esta gráfica es la que 
provee el Ministerio de Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo de Trabajo 
de la Nación y la que a estos efectos elaboren el COE de la Provincia de Córdoba y la 
UNC. 
● Se dotará al edificio con las indicaciones de sentidos de circulación y las vías de 
ingreso y egreso. 
 
3. PAUTAS PERSONALES 
 
3.1. PERSONAS DISPENSADAS DEL DEBER DE ASISTENCIA AL LUGAR DE 
TRABAJO  
 
● Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, evitando asistir 
a los lugares de trabajo. Integran este grupo:  
a. Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 
b. Personas con afecciones cardíacas graves. 
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c. Personas con su sistema inmunitario deprimido. 
d. Personas con obesidad grave. 
e. Personas con diabetes. 
f. Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 
g. Personas con enfermedad hepática. 
h. Personas mayores de 60 años. 
i. Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
j. Otros, según definición de grupo de riesgo del Ministerio de Salud y sus 
actualizaciones. 
● Para llevar un registro del personal que integre alguno de los grupos anteriormente 
descritos, cada agente deberá informar a través del formulario web disponible sobre su 
situación personal, a fin de dispensarlo del deber de asistencia al lugar de trabajo si 
correspondiere y mantener la condición de teletrabajo en caso de que éste fuera posible. 
Dicho formulario deberá ser actualizado cuando la situación personal del agente se 
modifique y archivado en el Área Administrativa. 


IMPORTANTE: 
De acuerdo a la evolución de la crisis sanitaria y el avance de la vacunación del personal, 
la continuidad de las dispensas de asistencia al lugar de trabajo, así como el listado de 
los grupos de riesgo podrán verse modificados. Estas modificaciones serán comunicadas 
al personal afectado. 


 
3.2. PERSONAS CON SÍNTOMAS EN EL INGRESO AL EDIFICIO 
 
● Se prohíbe el acceso a las instalaciones de la Facultad a las personas que tengan 
estos síntomas: 
a. Tos. 
b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
c. Fiebre. 
d. Escalofríos. 
e. Dolor muscular. 
f. Dolor de garganta o dificultad para tragar. 
g. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
h. Otros síntomas según definición de caso sospechoso y sus actualizaciones. 
 
3.3. PERSONAS CON SÍNTOMAS ESTANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO 
 
● Si algún investigador/a que se encuentre en el edificio presenta alguno de los síntomas 
listados anteriormente, se procederá según los siguientes pasos: 
- Suspender las actividades de ese espacio y realizar una desinfección exhaustiva del 
mismo. 
- Dar aviso inmediato al responsable del laboratorio quien deberá activar el PROTOCOLO 


DE CASO SOSPECHOSO llamando al 0800-122-1444 y seguir las instrucciones del Centro 
Médico Operativo. Además, de confirmarse el caso como positivo se deberá dar 
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cumplimiento con el DNU 39/2021, mientras esté vigente, y lo establecido en la Res. SRT 
10/2021.  
- Se debe acompañar a la persona con síntomas a la sala de aislamiento y solicitarle 
que permanezca allí hasta que se tengan instrucciones de las autoridades sanitarias. 
- Si el caso sospechoso se confirmara positivo para COVID-19, quienes hayan 
compartido el espacio de trabajo, deberán considerarse contacto estrecho del caso 
confirmado y, en consecuencia, respetar el aislamiento durante CATORCE (14) días a 
partir de la última exposición con el caso confirmado o bien seguir rigurosamente las 
instrucciones del personal de salud pública. 
- Si el caso sospechoso resultara negativo, todo el grupo se reintegrará a la tarea según 
la organización preestablecida. 
 
3.4. CUIDADOS PERSONALES 
 
A. Protección 
 
● Las personas no deben tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de tener que hacerlo 
deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en gel. 
● Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o sobre 
un pañuelo.  
● En todo momento, debe utilizarse el barbijo y, eventualmente, anteojos de seguridad 
o protector facial. Debe mantenerse la higiene de estos elementos de seguridad y no 
deben compartirse. 
● NO deben compartirse utensilios de uso personal como vasos, cubiertos, platos, etc. 
Se debe evitar la ingesta de alimentos durante la realización de las tareas. 
● Cada trabajador deberá mantener la limpieza de las superficies de mayor contacto en 
su puesto de trabajo, sobre todo aquellas de uso compartido, como por ejemplo 
computadoras, equipamiento e instrumental, realizando la desinfección de las mismas 
con solución hidroalcohólica al 70%, entre uso y uso.  
 
B. Higiene de manos 
 
● Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, debe 
realizarse en forma frecuente la higiene de manos, preferentemente con agua y jabón, 
de lo contrario con alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 70%, especialmente en 
los siguientes momentos:   
 
✔ Antes de manipular medicamentos, utensilios de uso personal, herramientas. 
✔ Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras 
personas. 
✔ Después de utilizar instalaciones sanitarias. 
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✔ Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, bancos, 
picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 
equipamiento de laboratorio compartidos con otras personas.  
✔ Al hacer una pausa de trabajo o cambiar de actividad y después de terminar de 
trabajar. 
✔ Al ingresar y egresar del edificio. 
 
3.5. DISTANCIA ENTRE PERSONAS 
 
● Se debe evitar el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 
 
● Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 2 m entre 
sí. 
 
● Debe respetarse la ocupación de 1 persona cada 10 m² de superficie en los sectores 
de trabajo.  
 
● No se deben compartir escritorios y/o puestos de trabajo. 
 
● Se verificará que todas las personas que permanezcan o transiten en los espacios de 
la Facultad, utilicen correctamente barbijo durante toda la jornada. 
 
4. CONSIDERACIONES PARTICULARES Y PAUTAS OPERATIVAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN LABORATORIOS 
  
Área de Biología Odontológica (ABO) 
 
El ABO de la Facultad de Odontología es un espacio dedicado al servicio de la 
investigación. El mismo cuenta con diferentes laboratorios en los que se realizan distintas 
actividades experimentales. A continuación, se detallan las actividades que en los 
mismos se realizan y las particularidades de su funcionamiento. 


Laboratorio de Microscopía y Procesamiento de Imágenes: 


Adquisición y procesamiento de imágenes, tanto microscópicas (principalmente de 
cortes histológicos procesados) como macroscópicas (partículas de relleno óseo, 
dientes, etc.), utilizando los siguientes equipos para la observación y adquisición de las 
imágenes: Microscopio Olympus pentacabezal Mod. BX-50; Lupa estereoscópica 
Olympus; Escáner gráfico HP G-3100 y Cámara digital con trípode. 


Histomorfometría y mediciones varias sobre microfotografías e imágenes digitales 
radiográficas y escaneadas (dimensiones lineales y superficiales, densidad óptica, etc.). 
Análisis estadístico descriptivo e inferencial de los datos obtenidos. 
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Laboratorio de Procesamiento de Materiales Sólidos (PROSOL): 


Se llevan a cabo ensayos mecánicos y biomecánicos de probetas en la máquina de 
ensayos universal Digimess 8000 (ensayos de flexión, de tracción, de compresión y por 
cizallamiento). Análisis estadístico descriptivo e inferencial de los datos obtenidos. 


Se realiza el pulido de material orgánico e inorgánico (pulidora Prazis). 


Se practican cortes de precisión de tejido orgánico e inorgánico (cortadora ISOMET-Low 
speed con disco diamantado. 


Dado que habitualmente se manipula y procesa tejido orgánico, en su mayoría dientes 
humanos y ocasionalmente dientes y huesos de animales, sólo se receptará material 
biológico debidamente esterilizado. 


Laboratorio de Histotecnología (LABHISTOTEC): 


En este espacio se lleva a cabo todo lo referente al procesamiento de muestras de tejidos 
para su posterior estudio a microscopía, con fines de docencia e investigación. Se 
realizan preparados histológicos para las Cátedras de Biología Celular “A” y “B”, 
Histología y Embriología “A” y “B” y Anatomía Patológica. Estos preparados conforman 
la base del material didáctico necesario para concretar el desarrollo de los Trabajos 
Prácticos de las mencionadas asignaturas, en el aula de Microscopía de la Facultad de 
Odontología de la UNC. 


Se realizan las siguientes tareas: preparación de soluciones, deshidratación de 
muestras, inclusión en parafina, confección de tacos, cortes en micrótomo y montaje en 
portaobjetos. También se descalcifican tejidos duros (dientes y huesos) con EDTA y 
ácido nítrico, así como citología y extendidos de sangre. 


Se preparan y aplican coloraciones de Hematoxilina/Eosina, Azul de Toluidina, Alcian 
Blue, PAS, Rojo de Alizarina, Giemsa, Leishman, PAP, Tricrómicos de Masson, Casson 
y Mallory.  


Vinculación con los distintos proyectos de investigación. 


Se colabora y participa con varias cátedras de la Facultad que realizan proyectos de 
investigación: Histología; Endodoncia; Periodoncia; Farmacología; Química; 
Prostodoncia; PPS; Ortodoncia, entre otras. 


El ABO brinda servicios tanto a los interesados pertenecientes a esta facultad (docentes 
investigadores, tesistas, etc.), como a interesados de otras dependencias e instituciones 
(FAMAF, Ciencias Químicas, Ciencias Biológicas, Hemoderivados, Medicina, Veterinaria 
de Rio IV, etc.). Cabe aclarar que se cuenta con aranceles especiales para los proyectos 
de investigación de docentes de nuestra Facultad, sean estos institucionales o propios 
de un grupo de investigadores. 
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Organización de la Actividad 


En los laboratorios de Microscopía y de Procesamiento de materiales sólidos desarrolla 
tareas el responsable de ABO Ing. Luis Croharé. La presencia de otras personas 
(investigadores, tesistas, etc.) dentro de estos laboratorios sólo se admitirá de ser 
imprescindible para ajustes de diseño experimental en la etapa inicial de los trabajos de 
investigación (PROSOL). Cuando se requiera la observación de cortes histológicos al 
microscopio por parte del investigador con el objetivo de indicar los campos de interés 
y/o las mediciones a realizar, esta tarea se llevará a cabo de manera virtual.  


El Laboratorio de Histotecnología en este momento cuenta con un responsable de área, 
el Dr. Fontana, Sebastián y con una histotecnóloga, la Srta Malter Picco, Candelaria.   


Días y Horarios  


Lab. Microscopía y PROSOL: 


Recepción de materiales: lunes y jueves de 9 a 12 h 


Horario laboral presencial: lunes a viernes de 8 a 12 h 


Se complementará el horario laboral con teletrabajo en el domicilio particular 
(mediciones, estadística, etc.) 


Lab. de Histotecnología: 


Lunes a Viernes de 9:30 a 13,30 h 


Recepción de material: lunes y Martes de 10.30 a 12 h 


Entrega de material: viernes de 10 a 12 h 


La recepción y entrega del material de estudio se realizará en el ingreso al hall del ABO 
a través de un mostrador móvil, priorizando la atención con turnos programados y 
manteniendo las medidas de prevención. 
 
Recomendaciones para el uso del equipamiento en los laboratorios 


 El personal deberá utilizar los EPP correspondientes para el uso del equipamiento. 


 Antes de utilizarlo (por ejemplo el Microscopio) deberá ser desinfectado con solución 
hidroalcoholica al 70% y en el caso que por la sensibilidad del equipo no pueda realizarse 
se deberán cubrir las partes con film transparente a fin de ser descartado luego de ser 
utilizado. 
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REFERENCIAS: 


 
Las pautas y medidas de prevención generales descriptas en este documento, así como 
los procedimientos de preparación de consultorios, manejo del paciente, uso de EPP, 
limpieza y desinfección de superficies, etc., son de público acceso y responden a 
recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el 
Centro de Operaciones de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la 
Universidad Nacional de Córdoba: 


 
● Atención Odontológica en el contexto de la pandemia por Covid-19. Anexo 72. 
Versión 4. 27 de agosto de 2020. COE. Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.  


Disponible en: https://www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/08/ANEXO-72-
ATENCI%C3%93N-ODONTOL%C3%93GICA-V-27ago20.pdf 
● Protocolo Básico Preventivo Universidad Nacional de Córdoba. RR 584/2020 – 
Disponible en:  
https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/Protocolo%20Basico%20Preventivo%20RR%
20-%202020-%20584-%20E-UNC.pdf 
● Recomendaciones para Odontología. Ministerio de Salud de la Nación. 10 de junio 
de 2020. Disponible en: 


https://www.fdiworlddental.org/sites/default/files/media/documents/covid-
19_recomendaciones_para_odontologia.pdf 
● Protocolo para la prevención y actuación contra Covid-19. Universidades de la 
Ciudad de Córdoba. Anexo 89. Versión 1. 17 de junio de 2020. COE. Ministerio de Salud 
de la Provincia de Córdoba. Disponible en: 


https://www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/06/PROTOCOLO-ANTE-COVID-19-
Propuesta-Universidades-v.3.pdf 
● Protocolo general de Bioseguridad para Practicas en Laboratorios, Preclínicas y 
Clínicas de Grados, servicios a la comunidad extramuros y en Posgrado.Centro de 
Bioseguridad de la Facultad de Odontología. Versión actualizada a junio de 2020.Incluye 
recomendaciones frente al SARS-CoV2. Disponible en: 


https://www.odo.unc.edu.ar/media/attachments/2020/07/08/protocolo-basica--
preclinica-clinica-1.pdf 
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ANEXO I 
PLANILLA REGISTRO LIMPIEZA 


      


 


  


Planilla de registro de limpieza y desinfección -                                 
Facultad de Odontología  


Código: 
SGSSO_RO_00
0 


 Revisión:01 
   


 Páginas: 1 


 Edificio: 
Fecha: 


 Sector: 


 Nº Fecha y hora de limpieza Tarea 
Firma del 


Responsable 


 1       


 2       


 3       


 4       


 5       


 6       


 7       


 8       


 9       


 10       


 11       


 12       


 13       


 14       


 15       


 16       


 17       


 18       


 19       


 20       


 21    


 22    


 23    


 24    


 25    


 26       
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ANEXO II 
 


PLANILLA REGISTRO ENTREGA DE EPP 
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ANEXO III 
 INGRESOS Y EGRESOS DE EDIFICIOS 


 
 


 


CANTIDAD 
PUERTAS 


HABILITADA
S 


INGRESO                                 
(vista desde el exterior) 


EGRESO                                   
(vista desde el exterior) 


EDIFICIO CENTRAL 
(Pabellón Argentina) 


2 Puerta izquierda Puerta derecha 


CONSULTORIOS 
ODONTOLOGICOS Y 


ABO 
1 Hoja lado derecho Hoja  lado izquierdo 


AULAS I 1 Hoja lado derecho Hoja  lado izquierdo 


CATEDRA ANATOMIA 1 
Única hoja                               


(1 persona por vez) 
Única hoja                                


(1 persona por vez) 
EDIFICIO HISTOLOGIA 


Y FISIOLOGIA 
2 PUERTA HISTOLOGÍA PUERTA FISIOLOGIA 
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ANEXO IV 
 


PLANILLA CONTROL DE INGRESO 
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ANEXO V 
 


TÉCNICA DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 
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TÉCNICA DE HIGIENE DE MANOS CON SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA AL 70% 
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ANEXO VI 
LISTADO DE PERSONAL AFECTADO A LA TAREA DE INVESTIGACIÓN. (NOMBRE 


APELLIDO, CUIT/DNI, LEGAJO) 


 


Apellido y Nombre DNI CUIL Legajo UNC  


Relación con la UNC (Docente-No 
Docente-Contratado-Becario SeCyT sin 
cargo docente-Tesista sin cargo 
docente-Integrante de equipo sin cargo 
docente) 


Fontanetti, Pablo 28118597 20-28118597-8 38243 Docente 
Brenna, Esteban 27579411 20-27579411-3 No posee Tesista sin cargo docente 
Ponce, Rubén Hugo 12997069 20-12997069-4 23545 Docente 
Gallará, Raquel Vivian 16350124 23-16350124-4 26498 Docente 
Jelicich, Natalia Florencia 36432821 23-36432821-4 No posee Alumna asistente 
Verde, María Eugenia 30970577 27-30970577-2 45053 Docente 
Centeno, Viviana 21393409 27-21393409-6 34182 Docente 
Azcurra, Ana Isabel 14893332 23-14893332-4 23885 Docente 
Barembaum, Silvina Ruth 20346234 23-20346234-4 36590 Docente 
Scatena, María Gabriela 16292782 27-16292782-0 43072 Docente 
Castillo, Graciela del Valle 13799350 27-13799350-9 41399 Docente 
Acosta, Gisela Mirna 2802789 27-2802789-2 No posee Tesista sin cargo docente 


Sánchez, Salamanca Laura  35500370 27-35500370-7 No posee 
Tesista sin cargo docente y Becaria de 
SeCyT 


Carpentieri, Agata Rita 18565912 27-18565912-2 30522 Docente 
Vázquez, Mosquera Ana Paula 47178349 27-47178349-3 54282 Docente, Tesista y Becaria de SeCyT 


Hernández, Mabel Abigail 36987108 27-36987108-6 53583 
Docente de Anatomía A, Tesista y 
Becaria de CONICET 


Peralta López, María Elena 27550429 27-27550429-2 42599 Docente 
Mazzeo, A. Mazzeo 20006877 20-2006877-8 32073 Docente 
Bachmeier, Evelin 27656015 27-27656015-3 40531 Docente 
Ferreyra Mariani, Emma Gloria 21395949 27-21395949-8 33838 Docente 
Migueles Goitea, María Elena 26161688 27-26161688-8 56275 Docente 
Dubersarsky Claudio Gaston 23897770 20-2389770-4 56274 Docente 
Wietz, Fernando Martín 17671929 20-17671920-7 32074 Docente 
Ferreyra de Prato, Ruth 14641615 27-14641615-8 23547 Docente 
Baro, Maria Anastasia 23287848 27-23287848-2 34905 Docente 
Rocamundi, Marina 25080500 23-25080500-4 361999 Docente 
Gimenez, Carlos Alberto 17554920 20-17554920-6 29320 Docente 
Cisneros, Mónica Viviana 25382820 27-25382820-5 47159 Docente 
Centeno, Castillo Daniela 
Alejandra  


28259985 27-2825985-0 No posee 
Ayudante alumna integrante del 
proyecto SECyT 


Tomasi, Ramiro Alejandro 31558437 20-31558437-0 47052 Docente 
Escribano, María Florencia 31843042 27-31843042-5 51114 Docente 
Fontana, Sebastián 24367357 20-24367357/8 36268 Docente 
Plavnik,Luis Mario  13539253 20-13539253-8 20693 Docente 
Hernandez, Lea Florencia 38281319 27-38281319-2 53483 Docente-Tesista 
Jachimyak, Nestor Ariel  17483795 20-17483795-4 29951 Docente- Tesista 
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Molina, Gustavo Fabián 20543894 20-20543894-8 33044 Docente 
Sezin, Mario 22162001 20-22162001-2 36858 Docente 
Usín, María Matilde  23821371 27-23821371-7 37347 Docente 
 Solari, Natalia 33476461 27-33476461-9 51336 Docente 
Rubio, Silvia  25286831 27-25286831 40234 Docente 
Doro,Victoria  25806058 27-25806058-5 38370 Docente 
Zarate, Ana María  13.151.897 27-13151897-3 24747 Docente 
Bojanich, María Alejandra 17159965 27-17159965-8 35004 Docente 
Vera, Monica Mabel  17154538 27-17154538-8 30515 Docente 
Pascualini,Carlos Jose  22564625 20-22564625-3 36598 Docente 
Orlietti, Mariano Daniel  38020276 20-38020276-0 No posee Integrante del Equipo sin cargo docente 


Toledo,María Victoria  35242609 27-35242609-7 No posee 
Tesista - Becaria de SeCyT sin cargo 
docente 


Gonzalez Segura, Ignacio Naum  35175561 20-35175561-0 48535 Docente-Tesista 
Unamuno, Victoria  37636702 27-37636702-2 51873 Docente-Tesista 
Brunotto, Mabel Noemi  16408762 27-16408762-5 32986 Docente 
López de Blanc, Silvia  13681165 27-13681165-2 21591 Docente 
Liandro, María Fernanda 24736939 27-24736939-8 48204 Docente-Tesista 
Bolesina, Nicolás Jorge  28269548 20-28269548-1 40299 Docente-Tesista 
Allende, Adrián Alberto  26490076 20-26490076-0 43080 Docente-Tesista 
Bachmeier, Evelin  27656015 27-27656015-3 40531 Docente-Tesista 
Belardinelli, Paola  21449720 23-21449720-4 35358 Docente 
Caciva, Ricardo  20381070 23-20381070-9 34334 Docente 
Criscuolo, María Inés  22796135 27-22796135-5 37075 Docente  
Berasategui, Lucía  34403169 27-34440316-9 no posee Tesista- sin cargo docente 
Robledo, Graciela  20542973 27-20542973-0 36575 Docente 
Morelatto, Rosana  21162228 27-21162228-3 33530 Docente 
Zapata, Marcelo  27296267 20-27296267-8 47972 Docente 
Fontana, Sebastián 24367357 20-24367357/8 36268 Responsable de Laboratoio 
Malter Picco, María Candelaria 37733448 27-37733448/0 No posee Histotecnóloga contratada 
Croharé, Luis Marcelo 17722984 23-17722984-9 34340 No-Docente 
Rodriguez, Ismael Angel  24287915 20-24287915-6 38559 Docente 
Rodriguez, Mario Anibal 26210463 20-26210463-0 46487 Docente 
Martinez, Rosario  25367956 27-25367956-3 56958 Docente-Tesista 
Ontivero, Lucas 37617298 20-37617298-9 51683 Docente-Tesista 
Ferrer, María Belén 35574187 27-35574187-2 52326 Docente 
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ANEXO VII 


PLANO DE EDIFICIOS: PUNTOS DE ACCESO, CIRCULACIÓN, BAÑOS Y 
VESTUARIOS, SALA DE AISLAMIENTO. 


Consideraciones generales de la documentación gráfica:  


 Los planos fueron confeccionados por la Subsecretaría de Planeamiento 
Físico de acuerdo al asesoramiento del COE. 


 La capacidad de los edificios contempla aquellos espacios administrativos y 
los espacios de actividad académica teniendo en cuenta que este número 
puede variar de acuerdo a la presencia de pacientes en aquellas materias que 
así lo requieran. 


 Algunos espacios pueden cambiar su uso según las necesidades de la 
organización de la actividad. 


 Se establecen ingresos, egresos y sentido de circulación los cuales de 
acuerdo a los requerimientos de la actividad y los horarios de mayor 
movimiento, pueden verse afectados. 
  
A continuación, se presentan los planos del espacio en referencia. 


  


 
 
 
 
 
 


 
 
 







R E F E R E N C I A S


Alcohol en gel


Salas de aislamiento


PUNTO


SANITIZANTE


Accesos y salidas


Circulaciones internas


VB


BUENA


VENTILACION


VM


MEDIA


VENTILACION


VN


NULA


VENTILACION


CAPACIDAD DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO


Aulas/ dist.social 2m s/Protocolo


Áreas adm./ dist.social 10m2 s/Protocolo


Biblioteca/ dist.social 2m s/Protocolo


Auditorio/ dist.social 2m s/Protocolo


Talleres/ dist.social 2m s/Protocolo


Laboratorios/ dist.social 2m s/Protocolo


Usos múltiples/ dist.social 4m s/Protocolo


Box/ dist.social 2m s/Protocolo


Baños/ dist.social  s/Protocolo


XX PERSONASXX PERSONAS


LOCAL


Capacidades


Mamparas


EGRESO


INGRESO


HALL


L6


-


KITCHEN


-


BAÑO


1 PERSONA


MICROBIOLOGIA


1 PERSONA


SALA DE SEMINARIOS


1 PERSONA


PROCESAMIENTOS DE


MATERIALES SÓLIDOS


OFICINA


1 PERSONA


CATEDRA DE QUIMICA


1 PERSONA


OFICINA


QUIROFANO


SALA CANCER BUCAL


1 PERSONA


CANCER BUCAL


2 PERSONAS


LABORATORIO


HISTOTECNOLOGIA


1 PERSONA


LABORATORIO


CATEDRA QUIMICA


AISLAMIENTO


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VM


VM


LAVADO INST.


VN


VB


2 PERSONA


SALA DE ESPERA


1 PERSONA


1 PERSONA


OFICINA


VN


OBSERVACION


INSTALAR EQUIPO PARA RENOVACION DE AIRE


MAMPARA DE PROTECCION


R E F E R E N C I A S


NOTA:


LA UBICACION  DEFINITIVA DE LOS TABIQUES SE REALIZARA EN


OBRA SIGUIENDO LAS INDICACIONES DE LA INSPECCION


SILLON INHABILITADO


SILLON HABILITADO


UBICACIÓN DE SECTOR


HALL


L6


-


KITCHEN


-


BAÑO


1 PERSONA


MICROBIOLOGIA


1 PERSONA


SALA DE SEMINARIOS


1 PERSONA


PROCESAMIENTOS DE


MATERIALES SÓLIDOS


OFICINA


1 PERSONA


CATEDRA DE QUIMICA


1 PERSONA


OFICINA


QUIROFANO


SALA CANCER BUCAL


1 PERSONA


CANCER BUCAL


2 PERSONAS


LABORATORIO


HISTOTECNOLOGIA


1 PERSONA


LABORATORIO


CATEDRA QUIMICA


AISLAMIENTO


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VB


VM


VM


LAVADO INST.


VN


VB


2 PERSONA


SALA DE ESPERA


1 PERSONA


1 PERSONA


OFICINA


VN


Sentido de Ventilación


REFERENCIA VENTILACIÓN


FACULTAD DE ODONTOLOGIA - SECTOR ABO- PA- PLANO DE VENTILACIÓN


Esc. gráfica  s/n


FACULTAD DE ODONTOLOGIA - SECTOR ABO- PA


SECTOR


ABO







Alcohol en gel


Salas de aislamiento


PUNTO


SANITIZANTE


R E F E R E N C I A S


Accesos y salidas


Circulaciones internas


EGRESO


INGRESO
VB


BUENA


VENTILACION


VM


MEDIA


VENTILACION


VN


NULA


VENTILACION


CAPACIDAD DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO


Aulas/ dist.social 2m s/Protocolo


Áreas adm./ dist.social 10m2 s/Protocolo


Biblioteca/ dist.social 2m s/Protocolo


Auditorio/ dist.social 2m s/Protocolo


Talleres/ dist.social 2m s/Protocolo


Laboratorios/ dist.social 2m s/Protocolo


Usos múltiples/ dist.social 4m s/Protocolo


Box/ dist.social 2m s/Protocolo


Baños/ dist.social  s/Protocolo


XX PERSONASXX PERSONAS


LOCAL


Capacidades


Mamparas


1 PERSONA


BOX


HALL


2 PERSONAS


LABORATORIO


VB


BAÑO


1 PERSONA


SECRETARIA


VB


VM


1 PERSONA


OFICINA


VM


1 PERSONA


BOX


VB


2 PERSONAS


S.PROF,


VB


DEP.DEP.


2
,
0


0


2,00


1 PERSONA


LABORATORIO


1 PERSONA


LABORATORIO


2
,
0


0


2,00


1 PERSONA


LABORATORIO


1 PERSONA


OFICINA


1 PERSONA


OFICINA


1 PERSONA


OFICINA


1 PERSONA


OFICINA


VMVM


VM


VM


VM


VM


VB
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